


















AYUNTAMIENTO MUNICIPAL SOSUA 

Resolución No 03-2024: 

Considerando: Que el Ayuntamiento es el órgano del gobierno del Municipio y está 
constituido por dos órganos de gestión complementarios, uno normativo, reglamentario y 
de fiscalización que se denominará Concejo Municipal, y estará regida por los Concejales y 
un órgano ejecutivo o sindicatura que será ejercido por el Alcalde/a, los cuales son 
independiente en el ejercicio de sus respectivas funciones y esfa�án interrelacionadas en 
virtud.de las atribuciones competencia y obligaciones qúe es-re.fíer:.e la co_nstitución de la 
Republica Dominicana.y la presente ley. .: "' \ . ......_
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Cons-iáerando: Que los Ayuntamientos podrár:i, otorgar_' r héritps y recÓnocimiento a 
per�onas físicas y morales, nacionales o extranjer�s·que a e�i.te;ro ael Concejo Municipal, o 
a ;o licitud de la población merezca tales hon�rés.: Los•critkriosde selección atenderán a las 
labores sociales realizadas, las cualidades la ded.tca�i6°'1J 'al trap;jQ ·y circu�s{an·9ias especiales 
en las cuales los candidatos o candidatas hayan pa_r-t'ic,jpad"o ::� --r' � ' 
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Considerando: Que el señor Miguel Barrientos Hernándeiliizo graf.lóes aportes al municipio 
de Sosúa, desde los diferentes cargos que desempeño en des ocasiones siendo presidente 
del concejo, cargo que desempeñaba actualmente con toda honorabilidad y 
responsabilidad. 

Considerando: que el señor Miguel Barrientos Hernández fue gran ser Humano, hombre 
público y un servidor comprometido, ciudadano decente, con grandes dotes profesionales 
y carrera política provechosa para el municipio de Sosua. 

Vista: La sesión extraordinaria No.01-2024 de fecha 2 de marzo del año 2024 

Vista: La Constitución de la Republica Dominicana. 

Vista: la ley 916-78 que crea Sosúa Municipio. 

Vista: las disposiciones de la ley 1767 /07, del Distrito Nacional y los Municipios. 

Visto: el artículo 140 de la ley 176-07 

El Ayuntamiento del Municipio de Sosúa, actuando en virtud de las facultades que le 
confiere la ley No.176/07del Distrito Nacional y los Municipios: 

RESUELVE 

Primero: Declarar como al efecto declara, Duelo Municipal por tres días a partir de la� 9:00 
a.m. de la mañana de hoy día sábado 2 hasta las 6:00 pm. De la tarde del día lunes 4 del
mes de marzo por la irreparable pérdida de don Miguel Barrientos Hernández presidente
del concejo de regidores del ayuntamiento municipal de Sosua.

Segundo: autorizar como al efecto autoriza a realizar los actos fúnebres en la parte frontal 
del ayuntamiento municipal 

Tercero: ordenar como al efecto se ordena la publicación de esta resolución en los medios 
de difusión local. 

Calle 16 de Agosto No. 13, El Batey, Sosúa, Rep. Dom. 
Tel.: 809-571-1220 • info@ayuntamientososua.gob.do 
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